
PLAN DE GOBIERNO DE MARIANO MELGAR 

1-Gestión municipal  

1. Nuestro Plan de Gobierno tomara como base el Índice de Gestión 

Municipal de la Contraloría General de la República para evitar los acto0s 

de corrupción, con la finalidad de identificar las áreas rezagadas y trabajar 

para mejorarlas. Hay que unir voluntades, apartar lo político y dedicarse a 

la administración. 

 2. Mejorar la Recaudación tributaria, revisar los procesos municipales 

para hacerlos más ajiles. Realizar en los barrios jornadas trimestrales de 

información tributaria y capacitación  municipal, que los funcionarios 

municipales sean capacitados, se instalen de forma temporal por 3 días en 

cada comunidad, para ayudar a la comunidad en sus trámites fiscales. Para 

que los vecinos se den cuenta como esta su situación en este tema, y 

poder llegar a acuerdos de valoración de terrenos, pagos de tributos 

atrasados y mejorar la relación entre municipalidad y los ciudadanos.  

3. Dialogo ciudadano: hacer reuniones trimestrales y según sea la 

urgencia con menor plazo, con todos los sectores de Mariano Melgar para 

hacer una rendición de cuentas y ver las necesidades inmediatas de cada 

poblado y/o asentamiento humana, también si se está desarrollando 

algún proyecto fiscalizar con los ciudadanos del lugar los trabajos que se 

realicen. Mejorar control contable: que sea claro, aprovechar recursos, ver 

si hay falta de personal, mejorar sistemas de cómputo y tener una 

reestructuración para agilizar los procesos y el control sobre la función 

pública de nuestros funcionarios, hacer una municipalidad eficiente y 

eficaz. Plan de Gobierno Municipal 2019-2022 Ideal coordinar entre 

alcaldía y concejo municipal, para realizar los proyectos según las 

necesidades de nuestro Distrito, es decir, identificar plenamente sus 

problemas y necesidades para dar las soluciones. 

4. Mejorar atención al público. Capacitación del personal en servicio al 

cliente y dar seguimiento a los funcionarios y sus procesos para la 

calificación. Crear una oficina de información para proyectos, noticias, 

cobros, procedimientos, etc. con una pantalla en el edificio municipal.  



5. Coordinar con las comunidades y la oficina unidad técnica de gestión 

vial municipal la puesta en marcha y culminación de los proyectos 

financiados por la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar   

6. Crear una vía de dialogo directa entre asociaciones, juntas, comités de 

deportes, grupos organizados y grupos productivos y poder dar trámite, 

apoyo y seguimiento a proyectos del Distrito de Mariano Melgar. Esto 

para poder incluir en los presupuestos todos los proyectos que de todos, 

así como para dar ayuda en la confección de estos para mejorar cada día 

las condiciones de vida de todos los vecinos de nuestro distrito 

2- Reactivación económica. La economía de nuestro Distrito gira en base 

al comercio, es un pueblo en pleno desarrollo, que se ha visto invadido 

por gran cantidad de pobladores inmigrantes y que tienen necesidad de 

vivienda con la contingencia que tenemos cerca al Volcán Misti. El motor 

de desarrollo ha de centrarse en darle solución a los problemas. La base 

de nuestra economía es la recaudación tributaria, haciendo eficiente la 

recaudación y dotarle al pueblo de todos los servicios básicos. Queremos 

una población con calidad de vida, que tenga salud, buena educación y 

una economía sostenible. 

1- Potenciar la generación de empresas, micro y pequeñas empresas, con 

capacitación, buscar apoyo logístico de la dirección de economía social 

solidaria (programa de empleo, Propuesta Nacional de Mi Primer Empleo), 

mejorar o disminuir la tramitología para facilitar la creación y créditos para 

pequeñas empresas. Al realizar las capacitaciones para microempresas 

tomar en cuenta las personas que tienen pequeños negocios ya 

establecidos y tomar en cuenta las personas emprendedoras de nuestro 

Distrito. 

2- Promover espacios de forestación en todo nuestro Distrito, generar 

parques recreacionales y hacer de nuestro Distrito un foco turístico del 

cual no gozamos ahora. 

3-AMBIENTAL. 

1. Hacer un plan municipal para el manejo de residuos sólidos, en 

coordinación con los programas ya establecidos, lograr la instalación 



de una planta de reciclaje para solucionar el problema de la basura en 

nuestro Distrito. 

2. Promover la cultura de clasificar la basura en todo el Distrito. 

 3. Estudiar la logística para implementar plan de recolección de basura 

clasificada en los distintos sectores de nuestro Distrito y así aumentar 

recursos con el cobro por este rubro.  

4. Convertir a nuestro Distrito en un referente municipal del manejo 

integral de los desechos, con la instalación de una Planta Incineradora de 

basura, por un Distrito con una política ambiental clara, de cara a los 

estándares internacionales de manejo de residuos y referente regional 

como cantón modelo en combate al cambio climático.  

5. Manejo de recurso Hídrico: a. Programas de reforestación del Distrito. 

b. Promover áreas de agua para la forestación. c. Revisar y formalizar 

concesiones para poder cercar y que sea más fácil su preservación y 

cuidado mejorando la calidad del agua y de la forestación. d. Pasar por los 

menos 2 o 3 veces por semana recolectando basura por las casas ya que 

se hace mucha contaminación en los hogares con basura de una semana. 

e. Coordinar con el consejo Provincial de corredor biológico, buscando 

unir la reserva biológica de nuestro Distrito con sus aledaños. 

4-Cultura y Deporte 

 1- Colaborar en forma efectiva con los comités de deportes de los 

diferentes sectores del distrito y asociaciones diversas en las labores que 

realizan en muy buena forma.  

2- En coordinación con el ministerio de cultura, impulsar la cultura viva 

comunitaria con la realización de un festival artístico regional.  

3- Coordinar con la Municipalidad Provincial y Gobierno Regional la 

posibilidad de realizar un Festival Distrital, Provincial y Regional. Plan de 

Gobierno Municipal 2016-2020 

4- En seguridad establecer con el comité de fuerzas vivas y la policía la 

educación de los ciudadanos para que aprendan a hacer sus denuncias, a 

donde, a quien y de que forma. 



5.- Reforzar la seguridad ciudadana.  

 6.-  Coordinar con los demás entes de seguridad para fortalecer la 

seguridad y eliminar la delincuencia de nuestro Distrito identificando los 

focos de delincuencia, trabajando de manera conjunta con la Policía 

Nacional, El Ministerio Público y el Poder Judicial. 


